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PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
DECRETOS

De conformidad con el  acuerdo del 
Consejo de Ministros y  a- propuesta dé 

Presidente,
Vengo en decretar lo siguiente; 
AAtícüIo único. Se- declara-en todo 

el territorio nacional, incluso en los 
de Soberanía, el estado de alarma a 
que se reitere eh artículo 34 de la- Ley  
de" 28̂  de  Julio - de 1933, en los" térmfc- 
nos- prevenidos" por ' eF articuló’ 12 dé 
la Constitución de la República.

De este Decreto se dará cuenta a las 
Gorterven eL plazo - que dicho pFecéptó 
legal determina.

Dado en Madrid a- siete de Marzo 
de miP novecientos" treinta y cuatro. 
SOOBTO AliCALA'-ZAMOltr r 'It )R R E Í  

ET- Proskíeflte del Consejo de Mimlsíros,
A l e j a n d r o ' L e r r o u x  : G a r c í a . •

El Real decreto de 4 de Febrero de 
1939 restableció en toda su integridad 
$a< ley- de • Admiitnisiraoióii ? y Conlabili- 
d á^d e-L0 de Jiilió de 1911, señalando 
expresamente las disposiciones que de- 

jr>.frs;s- a dicha

i ley/ como ocurre con-el Real; decreto 
! de 27 dé Marzo de" 1925 Peí o ro  men
ciona expresamente los Reales decre
tos de 9 de Febrero y 5 de Noviem

b r e  dé; 1926, relativos‘ a la coiístruc- 
; ción¿ d^ñríiíésv esperíal^, y el de 11 
dé' Abril- dé" 19277 aunqtié e r  iíiduda- 
ble, dados. sus ríéhninos,, que quedaron 
derogados en cuanto coutenáan dispo
siciones evidentemente opuestas a los 
preceptos-'- de" la.-* citada ley dé" Conta
bilidad.

Este Real decreto-ley de 4 de Fei*
’ brero de 1930 no ha sido revisado, de  ̂
hiendo,. por tanto, incluirse en- el- gru
po c) de a los que se red ere el De
creto de 15 de Abril de 1931 y, por lo 
tanto, cotí' carácter reglamentario, ya 
quex no- sólo no se opone a la? ley  dé 
Contabilidad, sino que en definitiva la 

. hace revivir.
Cabría estiman pon lo tantos que los 

Reales decretos antes citados relativos 
al Circuito dé Firmes Especiales, al 
igual que eh del 11 de Abril de 1927 
referente a la contratación por parte 
dé organismos autónomos de la. Admi
nistración, han quedado invalidados por 
contrariar los preceptos^ de la ley de 
Contabilidad al^ser redntégrada ésta a 
su plenitud' legal;

Nos encontramos, por lo ante

una¿ reRlMad5 jurMka deffoiMav^dé. una 
parte; vpor el ReaDdécretú de* 4 dé Fe» 
bréro drr 19397  ̂dé otra, por el artícu- 

; lo s 2.° del Decreto de 15 ’ dé. Abril de 
i 1931; que ah no establecer efectos >re- 
; troactivos obliga a re^etar1- las situa- 
¡ cióneŝ " jurídicas4 q t r r " c r e a d o  
; al amparo de las . disposiciones dero
gadas;

Ello no obstante, la razón aconseja 
que por el Gobierno de la República 
se ejemte en estec caso la faenlta4*de- 

' rógaforía que; leí concede el Decreto de 
"24'í;der Juidó dérí9FR boy Ley dé^ de 
Agosto siguiente, respetando das' sitúa— 

i ciones jurídicas creadas, y  colccand© a 
; aquellos¿ preceptos categoría de- 
fíhidá po r el apartádé a) dóF Déereto 
dé 15 dé Abril de 193T del Gobierno 
provisional de la República.

Los motivos; que aconsejan el ejer
cicio de esta facultad han sido ya ob- 

¡ jeto dé informes emitidos por el'Gon- 
sejo dé Estado alicunsuMárséle casos 
concretos en que se determinaban es
peciales circunstan ias, merced a las 
cuales se eféctuaroni contratósr̂ -con la 
Administración que luego é s t a  .modifico 
ó * desconoció,- con el subsiguiente que- 
branto para los contratistas de buena 

; fe que, de no atenderlo, implicaríá una 
manifiesta injustiéia. Ello aconseja la
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adopción d© una m ed ito  <pi*e cokónes- * 
te la .  defensa* de les intereses.* públicos 
yr lvL-s- responsaM tod .es en que baya® 
podMo incu rrir 1°S; funcionarios.- con  
jos de los particulares que contrata- 
ron  con lá Administración*, y' se? alla
nar gu av sus; exigencias,, entonces, am« 
paraílas por-disposiciones de e f e  mis-? 
mar emanadas.

En m érito  a los razonamientos; que 
preceden, de acuerdo con e£ Consejo 
de Ministros, y a  propuesta: de: surPre*- 
sietente,

Vengo en decretar lo siguiente r
Artículo único. Se deroga® expresa

m ente  los Decretos-leyes- de 9C de Fe- ; 
ferero* y 5 de Noviembre de H926 y  de 
11 de Abril de 1927, que quedarán f e  
cluldofr en el apartado a ) del artícu
lo 2v°- del Decreto' dictado' p o r e l Go
bierno provisional de la República en  
15 é& Abril de 1:931,; respetando la efi
cacia de las situaciones, jurídicas crea* 
das a l amparo: d e  aquellas disporicio* 
nes. •

Dado en M adrid a siete de Marzo? 
d e  mil? novecientos tre in ta  y  cuatro* 
NICETO ALCALA-ZÁMORA Y : TORRES* 

Él Presiáentó dé! Consejo <Ie AfinMros,
'kvjsj&mm- LEúno^x García.

A propuesta del Presidente del  Con
sejé? de Mnisíírosy 

Vengo* en disponer que durante lá au
sencia del Ministro t o  Ins%ucto3ú pú
blica y  Rellás Artesa B. Salvador de 
Mátoriaga Rojo, se encargue de la car
tera de dicho Departamento- el propio 
I^sidénte del Cbnséjb D. Alejandro 
Lerroux Garda, contteaftto  en vigor 
te detección del despacho^ acuerdo y 
firma qu©> existe en el citado Mmisterfó? 
a favor del Subsecretario* del mismo* 

Dado en Madrid a cinco de Marzo? de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
MGETB -ALGALArZAMDRA Y TORRES? 

ÉL Presidente efe! Cbnsejd d<é Ministro»!
ALEj«g)iio Lehuóíux García.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETEOS
En consideración a lo solicitado por 

éb Auditear de División, en situación de 
i-etkado* D.  Antonio Díaz Tábora, el 
cual reúne las condiciones exudas por 
el Decreto de 9 de Noviembre dé 1933,

Vengo? en concederle el empleo? de 
Auditor General honorario, con los be
neficios fi*1® otorga el citado Decreto.Dado en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro-.

- MmtMG. ALOAlLA^AMORA X TORREE 
185 Ministro dio ia Oáerra,

Dpsoq Hidalgo y Durán.

Creado el Cuerpo Auxiliar Subalter
no dfeb Ejército por Ley de 13 de Mayo 
de 1932, eu la qpe se determina en el 
artículo 10 que los •individuos-pertene- 

i cientes a sus distintas Sesiones- tendrán: 
las consideraciones de Oficial los de las 
primera y segunda, y de Suboficial o 
clases de tropa, respectivamente, los dé 
la tercera y quinta, paratodos los efec
tos, incluso? los jurídicos, y no especi
ficando; el documento de identidad que 
deba tener este personal, es. preciso 
crearlo ceta; idénticos beneficios que el 
cp© existe para el restante personal del 
Ejército a que están considerados.- 

Interesado dél Ministerio de Bferas pú
blicas sobre lá procedencia de la  con
cesión de cartera m ilite  a los perte
necientes- al Guerpo Auxüte Subalter
no' del Ejército  ̂ manifiesta eir. 12 de 
Diciembre último* que, eonsufcáas por 
lá- Derégacióii dél tráfico de? ferrocarri
les de dicto Departemesfe t e  Compa
ñías interesadas, é s t e  comunicáis qpe 
el? personal que. constituye et referido 
Cuerpo1, salvo el que tenga conridera- 

! cióií dé Oficial, debe seguir usando en 
; sos viajés por ferrocarril te autoriza

ción militar; por lo tanto, hay que de- 
? íerminar el documento? deddentitod que 

1 ai menctenafe personal* corresponde,
I com arregló* m la consideración (pe le 
i eonce to  te ley de creación del Guer- 
i po*r en; su viste, a? propuesta del Minis- 
í t e  t o t e  Gueama y  tora&ueMó-e&n:- el 

Consejó; t o  MÉctoteos*
Vengó en decretar lo siguiente:

5 Articuló!.? El personal pertenecien
te a tes primera; y segunda Secciones 

¡ del Cuerpo. Auxiliar Subalterno del 
: B|ércit% usará eomo documentó de 
| identidad*qp©será ¡personal a inteans- 
$ ferióte^ la cartera militar, análoga a lá
* creada por Decreto de 15- de Noviem

bre de 1911 para loa Generales,. Jefes,;
* Oficiales y asimilados,, siempre que dis- 
1 frute; sueldo’ igual, o mayor que el que 
\ tengan? o? puedan tener los Alféreces del 
; Ejército*.Articulo* 2.° El personal de tes dos 

Secciones citadas en el artículo anterior 
> que no> alcance* el sueldo de Alférez y el 

de las tercera y (pinta Seciones del 
mismo. Cuerpo, usará para los mismos 
efectos la tarjeta militar de identidad, 
creada por Decreto de 11 de Abril 
de 19.17.,

Artículo 3.° Ambos documentos 
to- identidad servirán para los* mismos 
§m& y  tendrá® para lo s> individuos a 
que* se* refieren- los artículos anteriores, 
iguales ventajas y obligaciones que las 
señaladas en los antes mencionados 
Decretos para el personal del Ejército 
a qp© aquéllos está® considerados* 

Artkuto' 4.̂  El Ministro de te Gue
rra determinará las- características, eo?- 
lor y demás detalles complementarios.

de los mencionados documentes? de¡ 
identidad* y, d© acuerda con loa de 
Obras públicas y  dé; Hacienda y con?, tes 
Empresas de Ferrocarriles* dictará* las 
disposiciones necesarias para el cura- , 
pli miento de este Decretó. i

Dado? en Madrid a siete de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. * ' 
NI0ETO- ALGALAZAMDRA Y TORRES > 

El MiniBteo de la Güerrai
Diego Hidalgo y Dur^ v

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo  de Mi

nistr os y a propuesta tdel de Hacienda, | 
Vengo en nombrar Gobernador delf 

Banco de España a D. Alfredo de Za
vala y Laforâ  Gonsejero  ̂de Estado. \ 

Dado en Madrid a siete de Marzo 
d© mil novectentoa treinta y cuateo.

? NEGETO- AI,CALA-ZAMBRA Y'TORRES
*' Bl'’ S&nietffid de- Haciiesíidít',• Manuiel. y ItasóiSL
(■  .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
A propuesta del  Ministerio de l a Go

bernación, de acuerdo con el Consejo!' 
á& Mtoisfros y en virtud é& lo dispues
to en te Ley t o  If  de Agoste de 1932, 

Vengó en decretar te  siguientet  
Artículo  ̂único* t o  separa déá&iitiva« 

mente dél i^rvtete a te» Sresv Dw Pas
cual Loríente Fornev, D. Joaquín Royd 
Cueate, D. Bautista Soriánó* Mar^ doii 
José Sauz Marzal, P. José V. Motes Al?; 
eacer, D. Vicente*Aterrera Loríente, don 
FéHx Masco Ayoro* y B. Rteardo* Alba- 
Iát Fuertest, funcibn^ríós destituidos de^ 
Aytmtennento to  Alcalá to  Ghivert, d¿ 
lk provibeiá* de Castellón to  la FLanaV 

Dado en Madrid a tres de Marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

M  Ministro de Ir Gobernación,
Rafael Salazar Alonso-

MINISTERIO DE  OBRAS PUBLICAS

DECRETO
Visto el recurso de alzada inter

puesto por D. Juan Sánchez Moral, don 
Nieario García Antuña y doña Valen- 
tina. Moral, contea la providencia dic- 
taida en 25 to? Enero? úíLtinio, previoi; 
informe» favorable de la Abogóla d l̂ 
Estado, ñor el Ingeniero Jefe de 01*r&g



1860 8 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 67
públicas de la provincia de Oviedo, 
declarando la necesidad de ocupación 
de un camino y puente metálico deno- 

itninadot “ Legalidad” , con motivo dei 
ías obras de elevación de rasante del 
ferrocarril en construcción de Ujo a 
Collanzo, de que es concesionaria la 
Sociedad General de Ferrocarriles 
“ Tdsco-Asturiana” : 

fistos los artículos contenidos en la 
Sección segunda de la ley de Expro- 

j pif ción forzosa de 10 de Enero de 
| 1813; los concordantes del Reglaimen- 
! lo dictado para su ejecución de 13 de 
! JuQio del mismo año, y los informes 
píxducidos -en el expediente:

Considerando que los recurrentes 
¡no impugnan en rigor la ocupación 
intentada, sino que se limitan a negar 
Ja aprobación del proyecto de modi
ficación de rasante del ferrocarril de 
referencia, y constando en el expe
diente la prueba documental de la obra 
proyectada y su aprobación por el Co
misario del Estado en los ferrocarri
les de la zona del Norte, ¡es inadmisi
ble la alegación de los reclamantes, y 
'en su consecuencia procedente la proi- 
yideneia recurrida, tanto más cuanto 
que, a mayor abundamiento, se talla 
reforzada por el dictamen favorable 
de la Abogacía del Estado:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones legales y reglamenta
rias,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Tengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de ¡al

zada interpuesto por D. Juan Sánchez 
Moral, D. Nicasio García Antuña y do
ña Valentina Moral, contra la provi
dencia dictada en 25 de Enero último 
por el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia de Oviedo, que de
claró la necesidad de ocupación de 

; un camino y puentei metálico denomi
nado “Legalidad”, en el término 
municipal de Aller, con motivo de la 
elevación de rasante del ferrocarril de 
Ujo a Collanzo.

Dado en Madrid a siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TOREES 
B3 Ministro da Obras públicas,

R a fael  Gu e r r a  del Río.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N

DECRETO
Las últimas turbulencias anarcosindi

calistas provocadas en distintos puntos 
de España a mediados del próximo pa
gado mes de Diciembre, tuvieron su ex

presión más violenta en los atentados 
ferroviarios ocurridos en las líneas de 
Castejón a Bilbao, Zaragoza a Barcelo
na, Valencia a Tarragona y Falencia a 
La Coruña, y de las cuales resultaron 
multitud de inocentes víctimas que nada 
tenían que ver con el origen y desarro
llo de los sucesos.

Estos hechos criminales, que no tie
nen justificación posible, ni aun en la 
defensa de las ideologías más exaltadas, 
merecieron la repulsa unánime de la 
opinión pública y la condolencia 'de la 
conciencia social de nuestro país, hon
damente conturbada por los hechos re
volucionarios que en su dramatismo 
infecundo daban lugar a tan innecesa
rias y terribles tragedias.

Haciéndose intérprete del sentir po
pular, condenó el Gobierno oportuna
mente la realización de atentados cri- 
minales^gue, como los referidos, pug
nan tan abiertamente con los más ele
mentales sentimientos de humanidad y 
que en muchos casos, como el que nos 
ocupa, cuestan la vida a obreros que en 
cumplimiento de su deber se hallan al 
servicio de los trenes o viajan en los 
mismos para regresar a sus hogares, al 
término de la jornada de trabajo.

Pero, para que la ejemplaridad de 
esta protesta fuera más eficaz y al ob
jeto de mitigar en lo posible la situa
ción de las víctimas, se hacía necesario 
acudir también en su socorro con me
dios económicos que las compensaran 
en parte de los daños sufridos.

Sin embargo, el Poder público se en
contró con que el Consejo del Seguro 
obligatorio ferroviario, al que corres
pondía clasificar y ordenar las indemni
zaciones, no podía dedicarse a esta no
ble y generosa misión, porque el Real 
decreto de 26 de Julio de 1929, para la 
aplicación del Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 13 
de Octubre de 1928, convalidado como 
Ley de la República, que regula el fun
cionamiento de dicho organismo, exclu
ye de la protección del seguro los acci
dentes que provengan de “atentado cri
minal, guerra, revolución, tumulto po
pular, sedición, rebelión y demás casos 
de fuerza mayor” .

Ante la dificultad legal que se plan
teaba y teniendo presente que de no 
superarla de otra manera habría que 
acudir a las Cortes con la petición del 
consiguiente crédito extraordinario pa
ra hacer efectivas las indemnizaciones, 
siendo así que el seguro obligatorio de 
Viajeros puede atender al pago de las 
mismas, con cargo a su reserva de su- 
persiniestralidad más que suficiente 
para cubrir el importe del siniestro, sin 
compromisos para sus posibles obliga
ciones futuras, el Consejo de Ministros, 
atento a razones de humanidad» bien

explicables en este caso, y al deseo de> 
acudir en socorro de las víctimas ino* 
centes de los descarrilamientos produ
cidos los días. 9, 10 y 14 de Diciembre 
de 1933 en las líneas de Castejón a Bil
bao, Zaragoza a Barcelona, Valencia a 
Tarragona y Palencia a La Coruña, ha 
considerado conveniente conceder en 
forma extraordinaria y con cargo a la 
aludida reserva de supersiniestralidad 
una ayuda económica a las víctimas o 
derechohabientes de éstas, a consecuen
cia de los luctuosos sucesos.

En vista de ello y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo y Previsión Social,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° No se considerarán com

prendidos en la exclusión de protección 
que para el Seguro obligatorio de via
jeros establece la condición quinta del 
artículo 5.° del Real decreto del 26 de 
Julio de 1929, a las víctimas de los acci
dentes ferroviarios ocurridos con oca
sión de los atentados criminales los días 
9, 10 y 14 de Diciembre último en las 
líneas de Castejón a Bilbao, Zaragoza a 
Barcelona, Valencia a Tarragona y Fa
lencia a La Coruña.

Artículo 2.° Se faculta al Consejo de 
Dirección del Seguro obligatorio de vía* 

Jeros para que satisfaga las indemniza
ciones correspondientes a las víctimas; 
de dichos accidentes o a sus dereciho- 
habientes, con cargo a los fondos que 
integran la reserva de supersiniestrali-< 
dad a que se refieren los artículos 71 y; 
72 del citado Real decreto, previa la tra* 
nutación de los correspondientes ex
pedientes.

Dado en Madrid a siete de Marzo de¡ 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TOREES 

El Ministro de Trabajo y  Previsión,
José  E stad ella  A rnó

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: A propuesta del Minis

terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, formulada de acuerdo con los 
artículos 9 y 10 del Estatuto de 22 dej 
Julio de 1930, como resultado de con-* 
curso de méritos celebrado al efecto^ 

Esta Presidencia ha ¡tenido a bien,' 
disponer que el Portero tercero Ben
jamín del Río López, afecto a la es* 
tación de Telégrafos de Medina del 
Campo, y el cuarto Mariano Fernán* 
dez Gómez, que lo ¡está a la Delega* 
ción de Hacienda de Palencia, paseií 
destinados a prestar sus servicios etf 
fel Instituto Elemental de Segunda ¡eag
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señanza de Medina del Campo, a cuyo 
Centro se incorporarán dentro del pla
zo reglamentario.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Mar
zo de 1934.

p. D.,
PLACIDO ALVAREZ EUYLLA

Señores Ministros de Instrucción pú
blica, Hacienda y Comunicaciones, 
Subsecretario de esta Presidencia y 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes de la misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li

bertad condicional procedente de las 
Prisiones de que se trata y a favor de 
los penados que en la misma figuran; 
teniendo en cuenta que la propuesta, 
tanto em su fondo como en su tramita
ción, se ajusta a lo establecido en los 
artículos 101 y 102 del Código penal, 
46 y siguientes del Reglamento de Pri
siones y a la Orden de este Ministerio 
de 16 de Diciembre de 1932 (G a c e t a  
del 20),

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por la 
Dirección general de su digno cargo, 
ha acordado se concedan los benefi
cios de f&. libertad condicional que con 
expresión de las Prisiones en que su
fren sus condenas figuran en la si
guiente relación, que se inicia con Mi
guel Muñoz Pérez y termina con Ne
mesio Tolosana Contín, siéndoles apli
cable el beneficio a las condenas por 
que fueron propuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 7 
de Marzo de 1934.

RAMON ALVAREZ VALDES 
Señor Director general de Prisiones.

RELACIÓN QUE SE CITA

1Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes.

' Miguel Muñoz Pérez, Manuel Grane
ro Granero, Antonio Girat Villucampa, 
José Navarro Gallardo, Daniel Robles 
Drdóñez, Fermín Ramones Fernández, 
Jaime Cavestany Torres, Julio Garrido 
Fernández, Justo Cañellas Grozco, Luis 
Merchán Bermejo y Faustino Amando 
de la Puerta Ardura.

Prisión Central de Burgos.

Francisco García García y Pedro, 
Centeno González,

Reformatorio de Adultos de O caña,

Esteban Seguido García*

Reformatorio de Adultos dé Alicante.

Francisco Fornielles Olmos, José To
ro Ordóñez, Jacinto Barrueso Mella
do, Eusebio Fúster Delgado, Vicente 
Navarro Fabra y Bernardo Rodríguez 
Valdés.

Hospital Asilo Penitenciario de Se
govia.

Jaime Miguel Amorós Calvet y José 
Rodríguez Alonso.

Escuela de Reforma de Alcalá de He
nares,

Juan Gorostiaga Rengoa, Francisco 
de Diego Hidalgo, Manuel Garrido Gon
zález, Teodoro Elordi Deseartúa y Ma
nuel Pérez Aguirreche.

Prisión provincial de La Coruña,

Juan Cerdeira Abeleira, José Cañe
do N. y Antonio Villamarín Pérez.

Prisión provincial de Jaén.

Juan José Martínez García.

Prisión provincial de León.

Marcelino García Diez y Eduardo 
García Vega.

Prisión provincial de Pamplona.

Nemesio Tolosana Contín.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a ese Centro directivo por el Oficial 
con 4.000 pesetas de haber anual del 
Cuerpo de P;idones D. Augusto Atien- 
zar Furió, en la que solicita ser ascen
dido a la clase de Oficial con 4.500 
pesetas de sueldo anual con anteriori
dad a la fecha en que lo hayan sido 
cuantos funcionarios ocupan número 
posterior al suyo en el Escalafón de la 
mencionada clase de Oficiales con pe
setas 4.000, o se le manifiesten las ra
zones por las que ha sido postergado: 

Resultando que el Sr. Atienzar Fu- 
rió no fué ascendido a Oficial con pe
setas 4.500 anuales por ino haber pres
tado servicio durante dos años con
secutivos y de manera efectiva en al
guna de las Prisiones comprendidas 
en el primer grupo de los señalados' en 
el Decreto de 30 de Diciembre de 1932, 
ni haber solicitado su destino a ellas 
con anterioridad a la fecha en que le 
hubiera correspondido el citado ascen
so, según previene la primera de las 
disposiciones transitorias del mismo 
Decreto; y

Considerando que el último párra
fo del artículo 2.°, que invoca el solí- H 
citante, establece la condición o exi
gencia de haber servido en Prisiones! 
de servicio intensivo para ascender de 
una a otra piase dentro de la categoría

de Oficiales, sin que pueda admitirse* 
como pretende el Sr. Atienzar, que no¡ 
hay variación de clase ni, por tanto* 
ascenso, cuando un Oficial pasa de|; 
sueldo de 4.000 pesetas al de 4.500*, 
afirmación que ino tiene fundamento?! 
alguno, ya que por lo que se refiere 3j 
las categorías y clases del Cuerpo es* 
pecial de Prisiones, serán clases y ca
tegorías distintas todas aquellas que 
resulten diferenciadas en el presupues
to y que viene siendo base para el ré* 
gimen de ascensos, postergaciones por! 
corrección, etc., y si se busca la asfc 
milación de las de este Cuerpo esH 
pecial de Prisiones con las de los fun-í 
cionarios de la Administración civil 
del Estado, habría de tenerse en cuen-f 
ta la regla cuarta del artículo 1.° de# 
Real decreto de 7 de Septiembre de| 
1918 para la ejecución de la legisla*/ 
ción de funcionarios, en la que se pre^ 
ceptúa que cuando en los Cuerpos fa* 
cultativos o especiales existan cargos 
retribuidos con sueldos Ínterinedioá) 
entre los señalados para los funciona* 
rios de la Administración general, se 
considerarán tales cargos asimilados! 
a aquellos con que tengan mayor se* 
mejanza, y en este caso del sueldo in-j 
tenue dio de 4.500 pesetas, la asimi
lación! habrá de hacerse con la clase de( 
los funcionarios de 5.000 pesetas, o 
sea con la de Oficial primero, para no) 
perjudicar a los que disfruten aquel 
sueldo intermedio, al igual que la re* 
ferida regla cuarta del Real decretoi 
de 7 de Septiembre establece la asimi* 
lación del sueldo de 12.500 peseta# 
existente en ciertos Cuerpos especia* 
les al de 15.000 pesetas de la Adrni 
nistración civil, por donde resulta 
también que con esta asimilación ¡s# 
diferenciaría la categoría de Oficíale# 
de Prisiones en dos clases bien defi< 
nidas: la de Oficial segundo y la de Ofi* 
cial primero:

Considerando que si tanto por la 
consideración de Cuerpo especial co* 
mo por la asimilación al de funciona-* 
rios de la Administración general del 
Estado hay que concluir que dentro 
de la categoría de Oficial de Prisiones! 
existen dos clases, será de estricta  ̂
aplicación a los de la inferior lo dis-̂  
puestó en el párrafo último del artícu* 
lo 2.° de Decreto de 30 de Diciembrei 
de 1$32, y no procede, por tanto, el 
ascenso a la clase de Oficial con 4.500- 
pesetas del reclamante, quien así ha 
venido a reconocerlo bien claramente; 
al formular petición de destino a una 
Prisión del primer grupo con el es-; 
plícito propó/sito manifestado en ella 
de colocarse en situación de aptitud! 
para el ascenso, si bien no pudiera to
marse en consideración tal solicitud 
ñor haber sido presente&a con poste*
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rioridad a la fecha de la vacante cuya 
provisión impugna el solicitante,

Este Ministerio ha resuelto des es ti
znar la petición deducida por el señor 
Atienzar Furió en la instancia objeto 
l e  esta resolución, y que &e declare 
que para el ascepso de Oficial del 
Cuerpo de Prisiones con 4¿000 pese
tas a Oficial con 4.500, :san de aplica
ción los preceptos del Decreto de 30 
de Diciembre de 1932.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y 'demás efectos. Madrid, 7 de Mar
io  de 1934.

RAMON ALYAREZ VALLES 

Señor Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
iLmo. Sr.: Teniendo en cuenta las 

dificultades que se presentan a los can
didatos a Patrones de Cabotaje que 
aspiran al nombramiento correspon
diente a la costa N, W. de Africa, para 
acreditar el número de recorridos y 
las entradas en puertos y fondeaderos 
gue exige el vigente Reglamento,

Este Ministerio, dé acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría, ha 
temido a bien disponer se exima a 
tos referidos candidatos de .acneáite 
apieltos requisito para >ei trozo ie  
costa comprendido entre Larache y 
Río de iQro, si bien deberán acreditar 
$1 haber navegado por la costa objeto 
del examen y el conocimiento hidra- 
gráfico de la misma.

Madrid, 28 de Febrero de 1934.
P. D.,

J. MCH
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navega
ción y Delegados marítimos.—Seña- 
fres ....

MINISTERIO DE HACIENDAORDEN
Por este Ministerio se ha resuelo 

c onceder el empleo superior inmedia
to e ingreso en Carabineros a los Je- • 
fes, Oficiales y Suboficiales eclínípren
didos en. la siguiente i-elación, que co
mienza con D. Joaquín Rodríguez 
Mantecón y termina con D, Juan Mas* 
den Soler, les cuales están declarados 
aptas para obtenerlos y son los más 
antiguos en sus respectivas escalas; 
bebiendo disfrutar en el que se les 
jBPpfiere la efectividad que ja cada uno

se le señala, y continuar los Alféreces 
que asciendan a Tenientes en el mis
mo destino que en la actualidad sir- 
ven.

Lo que comunico a V. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7 
de Marzo de 1834.

p. JD.,
JOAQUIN DE URZAIZ

Señor...

RELACíÚISf QUE SE CITA

A Coroneles.

D. Joaquín Rodríguez Mantecón, de 
la Comandancia de Orense,- con la 
efectividad de 10 del mes de Febrero 
último.

D. Joaquín Iháñez Aláreóñ, dispo
nible forzoso en la cuarta División or
gánica y afecto a la Comandancia de 
Barcelona, con la de 15 del mis
mo mes. .

A Tenientes coroneles.
D. Rafael Gual Llinás, de la Coman

dancia de Baleares, con la de 10 de 
Febrero último.

D. Luis Villalba Escudero, de la de 
Navarra, con la de 15 del propio mes.

A Comandantes.

D. Teodoro Diez García, de la Co
mandancia de Málaga, con la de 10 dé 
Febrero último.

D. Fernando Suárez Roselló, de la 
de Huesca, con la de 15 del mismo 
mes.

A Capitams.

B. Jgnacto Molina Rérez, de la Co
mandancia de Algeciras, con la de ‘M  
Febrero último,

D. Casto Froix ^aücárcél, de la de 
Corulla, cm  4a :ée É5 d #  fe^presado 
mes.

A Teniente.

D. Martín Ararat Erro, ée la Coman
dancia de Muesca, con 4a efectividad 
de la fecha de esta disposición.

Ingreso,

D. Enrique Tender© Huertas, del 
Regimiento Infantería número 25, con 
la misma efectividad,

A Teniente.

R. Ricardo B uen día García, de la 
Comandancia de Almería, con la mis
ma efectividad.

A Adfémcess

B. Garlos González Aldonza, Sub
oficial de la Comandancia de Almería, 
con la misma efectividad.

D. Francisco Mata López, Suboficial 
de la de Barcelona, con la misma efec
tividad.

D. Juan Masdeu Soler, Suboficial de 
la de Tarragona, con la a efecti
vidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI-
CA Y BELLAS ARTES

Ilmo. Sr.: Para la mejor aplicación 
de la ley de Incompatibilidades de 8 
de Abril de 1833, en lo referente a los! 
cargos de la Administración del Es* 
lado,

-Este Ministerio fia resuelto dictar 
las normas siguientes para el personal 
que dependiendo de este ‘Departamen
to baya sido elegido Diputado:

1.a El funcionario elegido Diputa-» 
do percibirá sus haberes y derechos: 
correspondientes con cargo al presu* 
puesto del servicio que desempeña al 
ser declarado excedente forzoso.

2.a Al cesar en la representación 
parlamentaria será reintegrado auto
máticamente en la posesión de la pía-» 
za que desempeñase al 'ser elegido Di* 
putado.; y

3.a Los ascensos y situaciones re
glamentarios que hubieran podido co* 
rresponder dentro del Cuerpo con¡ 
posterioridad a la fecha de su exce* 
de nci a al declara do f orz os o, s era ni 
consolidados como si estuvieran en 
servicio activo, siéndoles áe abono el 
tiempo de excedencia para todos los; 
efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimie li
to y demás efectos'. Madrid, i.° de Mar* 
m  de 1:934. *

p. ©.,
PEDRO ARMAS A ;

Señor Subsecretario de este M niste*
rio.

Ilmo. Sr.: Aprobadas por Orden mi
nisterial de 10 de Febrero último las 
oposiciones a plazas de Oficiales de 
Administración de tercera clase, con* 
vocadas en 28 de Enero de 1933, y¡ 
vista la elección áe destinos efectuar 
-da el 27 del citado mes de Febrero an* 
te el Tribunal calificador por los opo* 
sitares números 24 al 87, ambos in« 
clusives,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Oficiales de Adminis* 

tración de tercera clase, con ¡el sueldos 
anual de 3>GO0 pesetas, y ¡para los des* 
tinos que a contimíaclén m expresan  ̂
a los señores sigtdenles:

Númeroi 24.’—Doña Servilla González; 
de la Higuera, a la Sección adminis* 
trativa de Primera enseñanza de Ciu* 
dad Real.

25.—D. Lorenzo Barrios Gómez, a! 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Segovia. 6

26.—D. Juan Gallardo Pérez, a M 
Sección administrativa de Wimera eri* 
señanza de Sevilla,

27'.—D. Marcelino Rernechea Mol^
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vledro, a la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Vallado lid.

28.—O. Reyes VeraCulebras, al.Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Castellón.

29._ D .  Vicente. Alonso Villocli^a la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Guacíala jara.

30.— D. Miguel Fernández1-Loaysa, al 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Falencia.

31.— D. Antonio- Martín García, a la 
Sección administrativa de Primera en-, 
señanza de Toledo.

32.-M). Marcelino Rebollo Corral, a 
la Escuela Normal del Magiste rio de 
Oviedo.

33.— D. José Ariz García, al Institu
to Nacional de Segunda enseñanza de 
Ávila. "■

34. —  Doña María Josefa Suriano 
Buch, al Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Huelva.

35 — Doña Dolores Cuglieri Sierra, 
a la Sección administrativa de Prime
ra enseñanza de Segovia.

36. —  D. Rodrigo García-Conde y 
Huerta, a la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Córdoba.

37.— Doña María Luisa Gaiván Ca
brerizo, al Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Ciudad Real.

3 8.— D. Luís ~Lapiédr á' dé' lás • Fuen
tes, al Instituto Nacional de Segunda ¡ 
enseñanza de Albacete.

39.—-D. Justo Salvador Simeón, a lai 
S'éceión administrativa dé Primera- en
señanza de Castellón.

40.— D. Miguel Ibáñez Requena, al i 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Avilés (OViedo).

41J— D. J u liáu vA «! Morales,cal Ins
tituto Nacional i-de: SegundaLeiraeáranza¿ 
de Gáceres*

42.—D. Alejandro Herrero Rubio, al 
Instituto’ > Nacional de Segunda ense
ñanza dé4 Burgos. x

43:-r-M ; Mariano López tLarraiieéa^.a 
lá Seceióníad^iñástíatÉvac dec Primera 
ens.tñaiazav djejíPaléneta^

44.—D. Felipe Sánchez Ruiz, al/Ins
tituto: de Segunda enseñanza de Má
lagas

45.— D. Juan Gutiérrez¿ Oliva, a- lai 
Sécción administrativa de* Primera en
señanza de Zaragoza,

46.*—D. Rafael Pérez López, a la l e c 
ción administrativa de Primera: eirse~ 
ñ&nza dé Cuenca.

47. —  D. Fernando Fernández-Loa- 
ysa;aF Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Jaén.

48.—D. Vicente Collado Zapater, a la 
Sección administrativa: de Primera en-» 
sfeñanza de Alicante.

49.—D. Francisco Ponsá Ramos, a la 
Sección 5adnnnisteativai^4e;:P^iiii©pa en-* 
señanza de Soria*

50.— D. Manuel Serrano Rodríguez, a 
la Sección administrativa - de Primera 
enseñanza de Albacete.

51.—D. Anselmo Mora López, a la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de. Lá5 Corañá.

52.—D. Mariano Sáez Rénedo, a la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Logroño.

53.—O. Miguel Adellac García, a la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de León.

54.—D. Francisco. Díaz Méndez, al 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za de Lugo.

55.—Doña Amparo Martínez Toáis, a 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Córdoba.

56.—B. Patricio González de Canales 
y López Terrer, a la Sección adminis
trativa de Primera - enseñanza dé Cá
diz.

57.— D. Eduardo Crespo, Jara, a la 
Sección, administrativa de Primera en
señanza de Murcia.

58.—D. José del Riego Orozco, al i 
Instituto nacional de Segunda enseñan* 
za de Ferrol.

59v-J>. IMiilin VMals Sa^rei^ ai Ins- 
1 título nacional ’ d e Ségurrdá enseñanza i 
de TerueL

(KL—B* Anteri© - García Merino, a/ 
la Escuela de Arica y Oficios de Al- 

'geciraís* (CádizL
6L—D. Antonio Moraiés ‘ Santánder, 

a la Sección administrativa de* Prime
ra enseñanza dé Almería.

62.—D. Rafael Beneyto Bernácer, a: 
la Sección administrativa dé Primera: 
enseñanza de Vizcaya (Bilbac) .

5 63.—D. Fernando Soriano. Aldérete, 
a  la Sección administrativa dé Prime
ra, enseñanza de Cádiz.

Y 64.—50. Rafael Pardo Suáréz^ a lai 
Sección administrativa dé Primera en
señaba , de Alava (V itoria).

65.— D. Manuel Fernández Fíguelfal,!
. a la Sección administrativa dé Pfime-
, ra : enseñanza dé Oviedo.

66.—D ., Alfredo Calón gé Esteso, a Ia¡ 
Sección administrativa dé Primera en
señanza de Jaén.

67.—(D. José López Ruiz, a la Sec
ción administrativa dé Primera ense
ñanza de, Vizcaya (Bilbao);

68'.—D. Juan Bánces Bánces; a la Séc-, 
/cióñ administrativa de Priín'era: ense-- 
} fianza dé Lugo.

69—D* Onééimo. Arranz Arranz, a la 
Sección admuiisirativa,de Primera en̂  
señanza de Zamora.

70.-̂ -B. Leonardo Cátarineu Valoro, 
al Instituto nacional dé Segunda, ense*

... fianza de Huesca.
7Í.-JD. José Utrillá Comas, ¡al Iñsti- 

.tuto nacional .dé Segunda 'enseñanza de 
f Villafranca de Jos Barros (Badajoz).

72.— Doña Bárbara Félisa Ganaleió y

Chapina!, al Instituto nacional de 
gmrdá enseñanza: de Lérida.

73.—¡D. José María Sánchez Aguado* 
al Instituto nacional de Segunda en
señanza de Hfiesca.

74;—D. Ramón ¡Ricardo Garrido -Juan* 
a ¿ la Sección- administrativa ■ úq , Prime*- 
ra: enseñanza d® ¡TerueL 

751—DGermán: Soria yr Soria, a la 
Seoció®? admímstrativa do Primera- en- 
señanza de: Badajoz*

76.—DvJoséí OjeááH Gamón, a* Im Séc- 
ciésnr administrativa! de; Prim ea * eose** 
ñanza der Badajoz*:

7 7 D.  Lucio Yús; Bravo* a ; la. Sec
ción: administrativa j de; Primera ' ease* 
ñanz a de Huesca.

78.—D. Hermenegildo /Moreno Serna* 
a la Sección administrativai de:Prime** 
ra í enseñanza : de : Huelv&v 

71L—D. Antonios Gascón s Hernández^ 
w la* Sección: admÉM¿stra4iva ¿dé Primera 
aís®ñaba:^de':44ásere8 .̂Bl•:•ilktéresaá0 no 

; elig ió : p tea : yy e l* Tribunal de adjudicó 
lá primera vacante n© solkiíaéay per

- e l: orden: en q »  aparecen e®> la ;. Ga.-* 
*cm u

80.—Doña Emilia’ Gayoso Beste4roy .al 
■ Inséitmftoüoc&b d^iGñMe *4 Gui^toíoa). 
c 84.—Di Antoná^ Gasaos^Saaz/.aJ Ins
tituto Nacional de Segunda * enseñanza 
de Jaca..

81:— .Napoleón ■ Gátarinéu y Valeroy 
a la Sección i administrativa de Primera 
enseñanza, dé Huesca.

83.— D. Luis Garrido Gal; al Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza dé Cue
vas del Almanzora (Almería).

84 —D. Joaquín Feced Ufrios, a la 
; Sección * adtónistraÉivav de Prkaeraí esx-. 
señanza: de Pontévedra.

85—D., UloaMo Llórenter Sancho, al 
f Ift t̂itnto * local ‘ *de Fregenal der la* Sie
rra* (Baéáíózlí 

86.<—D/ José Tfeboada: Salgado, â  la 
Sección aánmiástralivae. dê Primera/? en- 

' seÉEanzaiíde Lu go ..
* 8*7.-r-D̂  Jjmqmft E$p&vósh< García d*eí
¿ Pasoy,aldnstituto Nacional de¿ Segunda 
:i enseñanza tdé-Santa/ Gruz^de la^Palma.
- EHdiartéüesaáó no compareció" en el acto 
, de¿ elección ’ y  el i Tribunal le adjudicó 
la referida vacante no el egida - po-r-rrin-

í gún- opositor*
* Que la fecha-*: :ám •ef-eetiviáad-’paa'a 
i el ingreso en /el Escalafón de, estosmue- 
> voss Oficiales* terceros; sea la de 223 de» 
i Febrero'último; y>
i 3A Los* opositores-en expectación d*f 
: destinos d ir ig irte< oficio a la’ Sección 
Central de> csté- Departamento, haciendo 

¡ constar la resiéencia.
; Lo que participo a V. L  para- su cono- 
.‘ cimiento y demás - efectos; Madrid, 1.® 
/de Marzo de 193L

p. D.,
; ARMABA

Señor Subsecretario de este
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
f_______________ ___________

ORDENES
Ilmo. Sr.: Interesado por la Cámara 

de Comercio de Castellón que la con
donación de almacenajes concedida por 

_ {La Orden ministerial de 5 de Febrero 
último a las mercancías no descarga
das en la estación) de la Compañía del 
/Norte se haga extensiva a las que en 
el puerto de aquella capital no lo pu
dieron ser a causa de la última huelga 
general que motivó la aludida condo-. 
nación de almacenajes, y visto el fa
vorable informe del Gobernador civil 
de la provincia,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Orden ministerial se entien
da ampliada, en cuanto en ella se dis
pone, a las mercancías no retiradas en 
el puerto de Castellón, correspondien- 
jdo, por lo tanto, la excepción a los 
días 30 de Enero a 2 de Febrero úl
timo, con la aclaración que se esta
blece en el apartado primero de la dis
posición mencionada.
/ Lo digo a Y. I. para su conocimien- 
!¡to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
í ¡Marzo de 1934.
I P. D.,
1 MANUEL BECERRA
JSeñor Director general de Ferroearri- 

)  les, Tranvías y Transportes por Ca- 
i rretera.

'I lmo. Sr.: La huelga general plan
lefida en esta capital el 12 de Febrero 
tfíítimo, y que duró hasta el 20 de di- 
plio mes, por los elementos del ramo 
/lie construcción, afectó a los servicios 
•; Je transporte de los materiales de cons- 
‘ jrucción, paralizando durante dichos 
¿Mías la retirada de ellos de las esta
ciones del ferrocarril de esta pobla
c ión  y motivando devengos de dere
chos de almacenaje y paralización de 
material, cuya condonación interesa la 
¡Cámara de Comercio de Madrid y mul
titud de particulares interesados en di
chos transportes.

; La Real orden de 8 de Octubre de 
1921, que sancionó con fuertes recar- 

jgos ' la  morosidad emi la retirada de 
! mercancías, no ha sido aplicada en cir- 
I cunstancias análogas a la presente, en 
j la que se ha otorgadí siempre la con- 
| donación, ahora solicitada, cuando fue

ron . favorablemente informadas por el 
i señor Gobernador civil de la provincia, 
I como ocurre en esto caso, concedión- 
\ do se también, por reciprocidad justi-
■ ficada, irresponsabilidad de ¡las Compa-
■ ñías, si por causa de la rerefida anor
malidad no pudieron poner ia descarga 
las «Mercancías dentro de 1 m  plazos re
glamentarios^

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Se condonan los derechos de al

macenaje y paralización de material y 
sus recargos correspondientes devenga
dos en las estaciones de ferrocarriles 
de Madrid durante los días de dura
ción de la huelga de Febrero último 
mantenida por los obreros del ramo 
de la construcción, quedando faculta
do el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para ampliar este plazo algu
nos días más si, a su juicio, procede, 
pero comunicando la ampliación a este 
Centro directivo; y

2.° Se exime a las Compañías de los 
ferrocarriles con estaciones en esta ca
pital del cumplimiento de los plazos 
de transporte de los materiales de 
construcción consignados a las referi
das estaciones que a causa de la huel
ga no hubieran podido ser entregados 
a los destinatarios, ampliándose en tal 
caso dichos plazos en un período igual 
a la duración de la anormalidad ci
tada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Marzo de 1934.

P. D.,
MANUEL BECERRA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Ilmo. Sr.: La huelga general plan
teada en Jerez de la Frontera en 29 
de Enero último y que duró hasta el 
5 de Febrero pasado, secundada por 
todos los gremios, afectó a los servi
cios de transporte de dicha población, 
paralizándolos durante esos ocho días, 
dificultando, por tanto, la retirada en 
ellos de mercancías éni la estación del 
ferrocarril y motivando devengos de 
derechos de almacenaje y paralización 
de material, cuya condonación intere
san el Ayuntamiento y la Cámara Ofi
cial de Comercio e Industria de la ex
presada ciudad.

La Real orden de 8 de Octubre de 
1921 sancionó con fuertes recargos la 
morosidad en la retirada de las mer
cancías, ano habiendo sido aplicada en 
circunstancias análogas a la presente, 
en las que se ha otorgado siempre ¡la 
condonación, ¡ahora solicitada, cuando 
fueron favorablemente informadas por 
el ,Sr. Gobernador civil de la provin
cia y por la Comisaría del Estado en 
la Empresa ferroviaria, como ocurre 
en este caso; concediéndose también, 
por reciprocidad justificada, irrespon
sabilidad de las Compañías si por cau
sa de la referida anormalidad no pu
dieron nonerse a descarga las mercan

cías dentro de los plazos reglamenta* 
rios.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Se condonan los derechos de al* 

macenaje y paralizacicin de material y 
sus recargos correspondientes deven
gados en la estación de Jerez de la 
Frontera durante los días 28 de Ene
ro al 6 de Febrero pasados, ambas fe* 
chas inclusive, que duró el entorpeci
miento de los transportes con motivo 
de la huelga general declarada en di
cha ciudad.

2.° Se exime a la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces del cumplí*' 
miento de los plazos de transporte de 
las mercancías consignadas a la refe
rida estación si a causa de la huelga 
no hubieran podido ser entregadas a 
los destinatarios, ampliándose en tal 
caso dichos plazos en un período igual 
a la duración de la anormalidad ci
tada.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 5 de Marzo de 1934,

P. D.,

MANUEL BECERRA - 
Señor Director general de Ferrocarri*

les, Tranvías y Transportes por Ca*
rretera.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.:. Vistas las vacantes de Vo

cales obreros existentes en la Sección 
Industrial de Practicantes, del Jurado 
mixto de Médicos y Practicantes al ser* 
vicio de Sociedades y Mutualidades 
benéfico-saniíarias, de Madrid, y vista 
asimismo la designación verificada por! 
la Agrupación de Practicantes de Me
dicina y Cirugía, de Madrid y su pro* 
vincia,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales obreros de la Sec
ción mencionada, D. Francisco Arnás 
Molina y D. Bernardo Almazán Bastías* 
efectivos, y D. David Fernández Alva- 
rez y D. Antonio Barceló Casagne, su
plentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Marzo* 
de 1934. f ¡,

p. d., 7
ALFREDO SEDÓ! ] 

Señor Director general de Trabajo, %

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en el Jurad#
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mixto de Transportes marítimes (Car
ga y Descarga), de Almería,
"E ste  Ministerio, vistas las designa
ciones verificadas por la Sociedad co
rrespondiente, ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos del men
cionado organismo, D. Gaspar Cuenca 
Benet, D. Francisco Romero Molina y 
D. José Manzánares Olmos, efectivos, y 
D. Antonio Peregrín Zurano y D. Fran
cisco J. Ruso, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Como consecuencia del 
resultado de las elecciones verificadas 
para la designación de la representa
ción patronal del Jurado mixto de 
Obras públicas de Huesca,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que la mencionada representa

ción patronal quede constituida de la 
manera siguiente:

Vocales efectivos: D José Juan Ara- 
cil, D. Francisco Oliván Betrán, don 
Eloy Sarasa Tresaco, D. Iieliodoro 
Sánchez Alvarez, D. Guillermo Pérez 
Sanmartín y D. Humberto Bovio Va
llino.

Vocales suplentes: D. Gerardo Fer
nández Jordana, D. Valentín Torres- 
-Solanot Orús, D. Antonio Soler Subías, 
D. Antonio del Valle Abad, D. Isaías 
Puey Pérez y D. José Escuder Falcón.

2.° Que quede sin efecto la Orden 
de 12 de Enero próximo pasado, en 
lo referente a los Vocales patronos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros del Ju
rado mixto de Enfermero al servicio 
de Clínicas, Sanatorios, etc., de carác
ter particular, de Málaga,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del menciona
do Jurado mixto* quede constituida de la manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Juan Márquez 
Prieto, D. Antonio Bueno Albarracin, 
D. Diego González Ruiz, D. Francisco 
García Carrillo y D. Juan García Moreno.

Vocales suplentes : D. Antonio Mel
gar Márquez, D. Antonio Zayas Filpo,

D. Teodoro García Izquierdo, D. José 
Godoy Muñoz y D. Luis Uribe Sanz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 5 de Marzo 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que para atender a la copiosa 
labor que tiene a su cargo la Agrupa
ción de Jurados mixtos de Industrias 
de la Construcción y Obras públicas, 
de Madrid, se cree en la misma una 
tercera Vicepresidencia, y que para la 
propuesta de la persona que deba ocu
par dicho cargo se proceda conforme 
a lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Marzo 
de 1934.

p . d ., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Ad
ministrador del Dispensario de Higie
ne Mental, por cesación de D. Ignacio 
Carranza Cué, que la venía desempe
ñando,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Administrador del indicado 
establecimiento! al Jefe de Negociado 
de tercera clase de Administración 
civil, adscrito a la Dirección general 
de Sanidad, D. Isauro Domínguez Fer
nández, quien se posesionará del car
go previas las formalidades debidas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Febrero 
de 1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que en 
24 de Febrero último eleva a este De
partamento D. Manuel San Román 
González, en súplica de que se permi
ta tomar parte en las actuales oposi
ciones a ingreso en el Cuerpo Técni
co de Correos a tos opositores quie te
niendo aprobados dos ejercicios en 
anteriores convocatorias sólo tendrían 
que probar su suficiencia en el terce
ro, J  quei por exceder de la edad limi

te fijada quedaron excluidos de praot 
ticarlo: j

Resultando que en 29 de Diciembr^ 
de 1932 se anunció una convocatoria^ 
para ingreso en el Cuerpo Técnico del 
Correos, en la que se dispuso, entré 
otras condiciones, por tratarse de ll* 
quidar derechos adquiridos con ante* 
dación a ella, que el límite de e>dad,¡ 
para los que ya tenían aprobado el 
examen previo, fuera de treinta y ciii«»i 
co años cumplidos antes del 31 de Di< 
ciembre siguiente. Y que después, poff 
Orden de 2 de Marzo de 1933, se re* 
conoció validez para la misma a lo$ 
ejercicios aprobados en anteriores 
oposiciones, siempre que los que sé 
encontraran en estas condiciones nó 
excedieran del expresado límite de' 
edad: ¡

Considerando que el objeto de la 
actual convocatoria es el de liquidar 
derechos adquiridos en virtud de una 
legislación transitoria, puesto que m  
el Decreto de 8 de Diciembre del ci
tado año se dictaban las normas a qué 
en lo sucesivo habían de sujetarse las; 
futuras oposiciones que se convocaran 
para ingreso .e¡n el Cuerpo Técnico dé 
Correos; pero que, como era lógico, 
había que marcar una limitación a los 
que pudieran alegar estos derechos: 

Considerando lo sensible que sería 
negar su concurso a aquellos que pori 
(exceder de la edad límite se les príA 
vara de presentarse a unas oposicio^ 
nes para las que es indudable que po* 
seen conocimientos de materias qué; 
ya tienen aprobadas, y a los que sólo 
les resta conseguirlo en el tercero y.' 
último ejercicio, a los que indudable** 
mente se perjudica de una manera de« 
finitiva, I
. Este Ministerio, teniendo en cuentef 

lo expuesto, se ha servido estimar Id 
instancia presentada ante el mismo 
por D. Manuel San Román González** 
y en su consecuencia dispone que pue* 
dan tomar parte en las presentes opon 
siciones a ingreso (en el Cuerpo Téc-j 
nico de Correos, cualquiera que seé) 
la edad que tengan en la actualidad^ 
los que, aprobados en las materias quei 
constituyen los dos primeros ejercí-) 
cios, -sólo tengan que demostrar su ap  ̂
iitud en el tercero, y que habiéndolo) 
solicitado en tiempo oportuno, queda* 
ron excluidos de las listas de aspiran* 
tes por exceder de la edad límite qu< 
se fijó.  ̂ i

Lo digo a V. I. a los efectos opor  ̂
tumos. Madrid, 1.° de Marzo de 1934. ,

JOSE MARIA CID 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to se convoque a exámenes de ingreso
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mi la Escuela Superior Aerotécnica 
paea las cursos . .siguientes -que * lian de 
c<^nenzar en 1.® .de Octubre de 1934 y 
terminarán' el 31 de Julio de í 935.

f. ® Primer curso preparáiorio para 
Ingeniero Aeronáutico en cuatro 
&ño$, > con exámenes de ingreso en 
Jallo y Septiembre -de 1934 *

El ingreso para este curso se efectua
rá mediante un Teconacimiento médico 
y  el examen de los cuáíro grupos, en 
las condiciones determinadas ©n la dis
posición número 436- de 22 de Octubre 
d e  1930 (G ac eta  núm." 204) sobre exá
menes, convalidacionesyreconocim ien- 
-te, exceptuando el programa para estos 
exámenes, que será él publicado en la 
Orden de la República de 12 de Mayo 
de 1931 (G ac eta  núm.1 3 3 ) ,

La 'documentación»necesaria es la si
guiente:

a) ^Cédula personal.
b) Certificado negativo del Registro 

general .de Penados y Rebeldes.
c) Acta civil de nacimiento, Tegáli- 

#";da para los no naturales de Madrid.
d) Título de Bachiller o certificado 

de estudios equivalentes.
e) Certificado de aprobación de las 

>lBÍgna turas que se deseen convalidar 
determinado el programa.

í) Cincuenta pesetas de derechos de 
y^samen.

,g) Solicitud con póliza de 1̂ 50 pe- 
;4eta_s a la jque se unirá un retrato ta
c a ñ o  carnet eri el borde superior dere
cho. 'Se redactará con arreglo ál si- 
guien formulario:

1 T L d e  ... años de edad, con cédula 
personal número de clase expe
dida en . . . a  ... de ... de  ..., con domi- 
f^ilio-en ..., calle ..., número ....,;,piso ..., 
enterado* de la convocatoria anunciada 
en i la* G a ceta  número ..., de ... de ... 
de 1331 y conforme con todas las fe
chas y condiciones en ella es tablecidas, 
deseacpres^itarse a los^xámenes de in- 
igreso para e l primer■■ curso; preparato- 
río, que ha - de verificarse en el mes 

^ e  ... de 1934, para los (grupos ..., }y  
i^láeiéaPecmvaMdaciéa de las >asignalu- 
■ms. ..,, a euyo :éfeeto tacompaña:lavdo- 

ísaiactén^ prevenida.
(Fedha.)

(firm ad

Señor Director de la Escuela Superior 
A ero técnica.”
Los aspirantes, extranjeros sustituirán 

los documentos a), b) y c) por un cer
tificado del Cónsul d e  su país en Ma
drid,; en que consten los datos corres
pondientes y expresarán en la solicitud 
la nación a que pertenezcan en lugar 
é.e mencionar la cédula persa&al.

El i para /presentar ;Jfe#gUerior 
d o ^ J K Ite ió n  será la .de 2l mes

de Mayo para la convocatoria del mes 
de Julio, y del 15 de Julio a ll5  de Agos
to, ambos inclusive, para Ja convoca
toria del mes de Septiembre. Los días 
31 de Mayo y 15 de Agosto, a las doce 
horas de su mañana, quedarán cerrados 
los plazos de admisión de solicitudes.

Las instancias, documentadas, podrán 
entregarse todos los días laborables, 
de diez a doce de la mañana, en la Se
cretaría dé la; Dirección general de - Ae
ronáutica civil, recogiendo un recibo 
provisional. La Secretaria de-da Escue- • 
Ja:Superior Aeronáutica manifestará.a 
los-solicitantes las faltas n  .omisiones 
que se noten cea -la :• idocumen tacién que 
acompañe lá las¿instancias, ;a fin de que 
sean ¿subsanadas ipár dos : interesados 
antes de lós días 15 de Junio y 1.® de 
Septiembre, canjeándose eh recibo pro
visional por el definitivo (que¿habrá 
que presentar al TribunaLde examen) 
en la misma Secretaría de la Dirección 
general de Aeronáutica c iv il. y  a las 
mismas horas de diez a doce de la ma
ñana, en cualquier día laborable de los 
comprendidos entre el 18 y el 22 de Ju
nio y el 3 y el 7 de Septiembre, todos 
inclusive.

El reconocimiento médico tendrá lu
gar a partir del .23 de Junio y  18 de Sep
tiembre a las nueve y media de la ma
ñana, en la Secretaría de: la Dirección 
general de Aeronáutica civil.

Los exámenes de los grupos que com
ponen el ingreso-empezarán él día 2 de 
Juño y oL15 de Septiembre en la Es
cuela Superior Aerotécnica.

Gomo - estudios equivalentes ca Jos ade 
Bachiller -se considerarán i los- exigédos 
para -ingreso * endas Academias milita
res, títulos ©ñéiáles; de Maestro 'Nacio
nal, ¿de Ayudante y Sobrestante de 
Obras públicas y de Perito yvde Mecá
nico de Aviación.

2.° Curso de especialistas en aeromo
tores, primero d e . Im de especiali-
zación para Ingenieros. aeronánHeos,

El número de plazas libres para este 
curso estará limitado a cuatro para 
alumnos españoles y cuatro para súb
ditos extranjeros'.

Los aspirantes deberán estar en po
sesión fie títulos civiles de Ingenieros 
de Caminos, Industrié!, de Minas, de 
Montes, Agrónomo, Naval, de Teleco
municación o Arquitecto, o  haber 
cursado sus? estudios en>las Academias 
de .Ingenieros o ide Artillería, Militar 
o Naval o udel .(.Cuerpo ..¿generalde la 
Armada. Los que posean , títulos ex 
tranjeros .análogos J e . carácieri oficial, 
los p M r á n j^ r j^
el iplan de .estudios corre^pondientes 
.y 7 serán *afimjtjfiqs*én Iguales poufii- 
ciones queJosraacicm&les^si JtaaEscue
la los considera equivalentes^ .  ̂ .

El ingreso se efectuará ■mediante un 
reconocimiento m édico igual al dis
puesto para el ingreso a los cursos 
preparatorios y un ejercicio de oposi
ción consistente en la resolución de 
un ^problema com plejo que exija V 
aplicación tde los conocimientos ge 
herales de la Ingeniería, y especial* 
mente dél cálculo infinitesimal y Me
cánica racional, para lo cual el oposi
tor estará autorizado a tener consigo 
y utilizar los manuales, tablas, obras 
de consulta, reglas dé cálculo, utensi
lios de dibujo, etc., que lleve al exa
men, además de los que existan en la 
Biblioteca de la Escuela. La duración 
máxima de este ejercicio será de cin
co horas.

Las instancias solicitando el ingre
so deberán ser dirigidas al Director 
de la Escuela Superior Aerotécnica y  
entregadas en la Secretaría de la DL 
rección / general de Aeronáutica civil, 
cualquier día laborable del mes de 
Julio, de d4ez a doce de la mañaña, 
terminando AL plazo el día 31 de Ju
lio a  las doce - su mañana. En ellas se 
expresarán el nombre fiel interesado, 
edad,; títulos que posee, lugar del na
cimiento y dáre-ccióiiy nación a que 
pertenece, si es súbdito extranjero;; 
irán acompañadas de la cédula perso
nal o certificado del Cónsul del .país 
respectivo en Madrid,* de los docu
mentos que .acrediten la posesión de 
los títulos»exigidos y 50 pesetas por 
derechos de reconocimiento y ejerci
cio  de ©posición, tde todo lo cual se 
entregará un recibo provisional, que 
se canjeará por el definitivo a partir 
del día 22 del mismo mes de Agosto, 
en la misma oficina y horas, hasta él 
día 7 de Septiembre inclusive.

El día 8; de Septiembre, a las nueve 
y media de la mañana, darán comien
zo los reconocimientos médicos en la 
Secretaría de la Dirección general da 
Aeronáutica civil, y. el día 15 tendrá 
lugar, en el local de la Escuela Supe
rior Aerotécnica, el ejercicio de opo
sición,

Instrucciones: generales para las dos 
conno cato rías.

Los Tribunales, fechas, de reconoci
miento y exámenes y  ejercicios, tan
das, .horarios, .meidios de transporte 
que Ja^Escuela organice para JaciUdad 
de los aspirantes, fy. cuantos ..avisos .e 
instrucclones sean necesarios, se ex
pondrán al público en Ja Di recciónfge- 
•neral ^ e  Aeronáutica, civil, y  ̂ en eL lo* 
cal de la Escuela Superior A erotécni
ca, a partir 4e los días 15 Julio 
y  1.° de Septiembre.

. Lo is documentos, presentados gordos 
.aspirantes podrán ^er retirados po£ 

. ellos o  por personas gue los repre^ep*
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ten, una vez que se les baya notifica- 
do su; admisión para el reconocimien
to, exceptuando las instancias, que 
quedarán archivadas en la Escuela.

Si por no- cumplir alguno de les re
quisitos marcados- 110• se pudiese ad
m itir  ai reconocimiento a alguno de
dos solicitantes, les será devuelta la 
cantidad- por derechos que hubiesen- 
entregado»

Les servicios oficiales nacionales o 
los Gobiernos extranjeros que deseen 

"re les-- reserven- plazas para-,cualquiera 
xie estos cursos, para enviar alumnos-’ 
¡que consideren poseen condiciones fí
sicas y preparación suficiente para se
guirlos, 'abonarán, para gastos de en
señanza y prácticas de- taller y en el 
aire en concepto- de auxilio a- la- Es
cuela, la'-cantidad de 6¿6*00 pesetas por 
curso y alumno,, conforme' a lo dis
puesto en el artículo 7.° del Regíame li
to vigente, ingresando estos' alumnos 
sin reconocimiento médico, examen ni 
ejercicio de oposición por parte de la 
Escuela, y ,sien do de cuenta -del- servi
cio o  Gobierno, que los envíen los tras- 
lados que tengan que efectuar para 
seguir las prácticas de los cursos co
rrespondientes en los sitios -en que se 
desarrollen. Los demás alumnos nacio
nales y extranjeros admitidos para su 
ingreso abonarán las 500 pesetas de 
¡matrícula que señala el mismo artícu
lo, siendo de cuenta de la Escuela los 
gastos «Ge los viajes y prácticas que 
tengan que efectuar en cada curso.

Lo* digo a V. I, para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1934.

ÍP. D.,
CESAR JALON

Señor Director general de Aeronáuti
ca civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA 
Con fecha 3 del actual ha sido de- nunciado el Convenio comercial entre .España y Estonia, firmado el 23 de Junio de 1932, el cual (dejará de surtir sus efectos, conforme a los términos de las Notas cambiadas en igual fech# entre los dos Gobiernos* respectivos, e l día 3 del próximo mes de Abril,Lo que se hace publico para conocimiento general.Madrid, 6 de Marzo de 1934. — El Subsecretario, J. M, Dousisinague,

MINISTERIO DE JUSTICIA
SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo dispuesto en e l  Decreto de 2 de Junio de  1933, se

anuncian para su provisión por concurso^ dentro --de*- las normas establecidas en el mismo, los Juzgados de prim era instancia e . instrucción- de Va-lderrobres y Yalverde de Hierro, .ambos comprendidos. en el segundo grupo.Los aspirantes a las mencionadas, plazas dirigirán a este Ministerio, sus instancias, las cuales tendrán entrada en el Begitro general de la  Subsecretaría dentro da los diez días naturales siguientes & la publicación de este 
a n u n e i o  e n  la  G a c e t a  d e  Maortí), a  la s  Moras de oficina,, haciendo constar los- • requisitos exigidos en e i  arií euio lo del m e no i® irados © e c re to.Madrid,.. 7 de Marzo de 1934. — El Subsecretario, Ricardo- López Barroso.

E n  el Juzgado de primera instancia e instrucción del  distrito de Santiago, de Jerez de la Frontera, de categoría de término, se halla vacante por excedencia de B. Ricardo Cobo la plaza de Médico forense, que,, de conformidad con 3o prevenido en el artículo 10 del Decreto de 17 áe Junio de 1934L debe proveerse per traslación.Las instancias deberán tener entrada en este Ministerio antes de las catorce horas del último día del plazo de treinta naturales, a contar desde $a publicación de este anuncio en la G a
c e t a  DE MARMD;Madrid, 7 de Marzo de 1934. — El Subsecretario, Ricardo López Barroso.

MINISTERIO DE LA GUERRA

BIOGRAFIAS
Ascendidos por Decretos de 5 del corriente (D. O. núm, 5o) a General de Brigada los Coroneles: de Estado Mayor, Bv Eugenio Espinosa de los Monteros y Bermejillo; de Infanierías D. Marcial Barro García, D. Enrique Aviles Melgar y D. Jacinto Fernández Ampón ; de Caballería, D. Ezequiel Lope García, y de Ingenieros, D. Alfonso Moya Endino, se publiean & continua* ción las biografías correspondientes a los mismos.

Servicios y  circunstancias del Coronel de Estado Mayor D, Eugenio Es  ̂pinosa dé los Morderos V Bcrme filio„  : 'j
Nació <el día 28 de Octubre de 1880. Ingresó en el servicio como alumno i de la Academia de Infantería en 14 de Agosto de 1894, siendo promovido a segundo Teniente de Infantería en 21 de Febrero de 1896; a primer Teniente por mérito de guerra en 15 de Fiebrero de 1897; a Capitán, en 15 de Enero de 1901; a Capitán del Cuerpo de Estado Mayor, en 27 de Agosto de 1992; a Comandante, ted 1 de Enero de 494L; A Teniente coronel, en 7 de Noviembre de 1918, y a Coronel, en 31 de Enero) de 1928.Sirvió en sus diferentes empleos en el Regimiento Infantería de Valencia número 23, Escuela ¡Superior de. Gne- j rra» Chiadaso eventual de reemplzo del | distrito de Filipinas y agregado a! Be- j  gimieiito de Artíllenla de plaza; Regí* j miento á& reserva de Vátorte núm. 75,

Estado Mayor Central del Ejército, se- * gundo Jefe de Estado Mayor de la • Base Naval del Ferrol y Vocal permanente en representación del Ministerio de la Guerra en la Comisión Internacional de Límites de ios Pirineos* cargo este último que lia ejercido has-, ta su ascenso.Ha desempeñado diferentes v importantes: comisiones del servicio; ha tomado parte 'en la campaña de Filipinas, habiendo obtenido por los méritos en ella contraídos el empleo de primer Teniente de Infantería, la cruz de primera clase de María Cristina* la cruz de primera cíase del Mérito mi* litar con distintivo rojo, pensionada! y la de primera clase de igual Orden*: y distintivo del Mérito Naval, y la Me- dalla de las Campañas,Se halla además en posesión de la cruz y placa de San Hermenegildo.Cuenta más ele treinta y nueve años de efectivos servicios, de ellos más d«{- treinta y siete de Oficial; hace el número 1 en la escala de su clase y si#' baila bien conceptuado.

Servicios y circunstancias del Coroné de Infantería: D. Marcial Barro García
Nació el día 6 Te Enero de 1870. Ingre ' en el servicio corno alumn# de la Academia de Infantería el 26 de Agosto de 1895, siendo promovido f segundo Teniente de Infantería en 2l de Diciembre d e 1898: a primer Te* níente, en 21 de Diciembre de 1898; a Capitán, en 24 de Septiembre de 1905; a Comandante, por méritos de guerra* en 27 de Diciembre de 19il; a Tenien* te Coronel, en 31 de Agosto de 1918̂  y a Coronel, esa .3 de Noviembre de 1920*) Sirvió en sus diferentes empleos enj los Regimientos de Infantería Prínci-a pe número 3, Zamora número 8, Isabel la Católica número 54, Geriñola) número 42, Burgos número 36 y Regi- miento de Infantería número 36, man-, do el de este último que ha ejercida hasta su ascenso. b ’Ha desempeñado diferentes e impor* tantos comisiones del servicio; ha to* m ad o p ar te en las campañas de Afri-J ca, ¡habiendo obtenido por tos mérito# en ellas contraídos el emolen de Co-» mandante, la cruz de primera clase de, María Cristina, íla Medalla de sufrí* i xni autos por la Patria y Ja Medalla de las Campañas.Se búlla además en posesión de 1$. cruz y .placa de San Hermenegildo^ f Cuenta más de treinta y ocho años; de efectivos servicios, de ellos más dó treinta y siete de Oficial; hace el ntfe mero 6 m  la escala de su clase y sf halla bien conceptuado.

'  ISemicíos y  circunstancias del Coroné^ de Infantería D. Enrique Aviíés Melgatm
Nació el día 25 de Abril de 1876  ̂ j Ingresó como alumno de la Acude-* mk (general Militar 'en 28 de Agosto, de 1891, siendo promovido a segundar Teniente de T^fanterla en 10 de JuJkÉ de 1894; a primer Teniente, en 1.° d® Agosto de 1896; a Capitán, en 26 dm Agosto de 1899; a Comandante, en % de ‘ Julio de 1912; a Teniente Coronel* el 36 de Noviembre de 1918, y a Go4 rmaeL -en; 21 de Mayo de 1928.
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!
'f Sirvió en sus difieren tes empleos en 
los Regimientos de Infantería Córdo
ba número 10, Inmemorial del Rey nú
mero 1, Cuba número 65, Constitución 
Húmero 29, Pavía número 48, Escuela 
Superior de Guerra, Escuela Central 
de Tiro, mando del Regimiento Infan
te ríá número 43 y de la Agrupación 
de Batallones de Africa de la zona Oc
cidental, mando este último que ha 
ejercido hasta su ascenso.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio; ha to
mado parte en las campañas de Cuba y 
Africa, habiendo obtenido por los méri
tos en ellas contraídos las recompen- 
isas siguientes: cinco cruces de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
ro jo , tres de ellas pensionadas; cruz de 
iiprimera clase de María Cristina, distin
tivo de las Lomas de San Juan y Meda
lla de las campañas.

Se halla además en posesión de dos 
[cruces de primera clase del Mérito Mi
litar con distintivo blaeco, cruz y placa 
de San Hermenegildo y distintivo del 
Profesorado. Se halla en posesión del 
Piploma de Estado Mayor.

Cuenta más de cuarenta y dos años 
de efectivos servicios, de ellos más de 
treinta y nueve de Oficial; hace el nü- 
jmero 10 en la escala de su clase y se 
(¡halla bien conceptuado.

Servicios y circunstancias del Coro
nel de Infantería D. Jacinto Fer
nández Ampón.
Nació el día 17 de Enero de 1876. 
Ingresó en el servicio en 30 de Agos

to de 1894 como alumno de la Acade- 
imia de Infantería, siendo promovido a 
segundo Teniente en 21 de Febrero 
de 1896; a primer Teniente, por méritos 
de guerra, en 3 de Marzo de 1897; a 
Capitán, en 30 de Mayo de 1901; a Co
mandante, en 7 de Noviembre de 1912; 
& Teniente Coronel, en 6 de Marzo de 
I9Í9, y a Coronel, en 23 de Octubre 
de 1929.

Sirvió en sus diferentes empleos en 
fos Regimientos de Infantería Magalla
n es número 70, Sicilia número 7, Gui-

túzcoa número 53, Albuera número 46, 
onstitución número 29, Bailen núme
ro  24, Cuenca número 27, Córdoba nu
mero 10, España número 46, Africa nú

mero 68, Batallones de Cazadores nú
mero 7, Barbastro número 4, Segorbe 
Húmero 12, Batallones de segunda re
serva de Cangas de Onís, Olot y Bilbao, 
Regimiento Infantería de reserva de 
Bilbao, Escuela Superior de Guerra, 
«Muido del Regimiento de Infantería 
«¿m ero 3 y del territorio del Rif, man- 

este último que ¡ha ejercido hasta su 
Acenso.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio; ha to
mado parte en las campañas de Filipi
nas y Africa, habiendo alcanzado por 
Jos méritos en ellas contraídos las re
compensas siguientes: empleo de pri
mer Teniente, siete cruces de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
Cojo, tres de ellas pensionadas, y una 
de segunda clase de la misma Orden j 
distintivo, mención honorífica, Medalh 
de las campañas y Medalla de los Vo 
luntarios movilizados y locales de Fili
pinas. Se halla además en posesión d< 

„ la Cruz y Placa de San Hermenegildo 
Cuenta más de treinta y nueve año¡

de efectivos servicios, de ellos treinta 
y ocho de Oficial; hace el número 15 en 
la escala de su clase y se halla bien 
conceptuado.

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Caballería D, Ezequiel Lope García.

Nació el día 26 de Mayo de 1878.
Ingresó en el servicio com o alumno 

de la Academia de Caballería en 1.° 
de Enero de 1897, siendo prom ovido 
a segundo Teniente en 23 de Diciem
bre de 1898; a primer Teniente, en 
27 de Agosto de 1902; a Capitán, en 
31 de Mayo de 1911; a Comandante 
por méritos de guerra en 29 de Junio 
de 1916; a Teniente Coronel, en 27 de 
Abril de 1921, y a Coronel, en 5 de 
Octubre de 1927.

Sirvió em sus diferentes empleos en 
los Regimientos de Cazadores de Te- 
tuán número 17; Almansa, número 13; 
Castillejos, número 18; María Cristina, 
número 27; Alcántara, número 14; Re
gimiento Húsaresi de Pavía, número 
20; Regimiento de Lanceros del Rey, 
nmero 1; Escuadrón Cazadores de Ca
ñaríais, Escuadrón Cazadores de Ma
llorca, Colegio de Santiago, Academia 
de Caballería, Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Melilla, número 1; 
Delegado Militar de la Junta provin
cial del Censo del ganado caballar y 
mular de Málaga, Director de la Aca
demia de Caballería, Regimiento de 
Caballería número 5 y Jefe de la Sec
ción de Personal de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Guerra, cargo es
te último que ha ejercido hasta su as
censo.

Ha desempeñado diferentes e im por
tantes comisiones del servicio; ha to
mado parte en las campañas de Afri
ca, habiendo obtenido por los méritos 
en ellas contraídos el empleo de Co
mandante y las condecoraciones si
guientes: cuatro cruces del Mérito Mi
litar con distintivo rojo, tres de ellas 
pensionadas; cruz de primera clase 

i de María Cristina, tres cruces del Mé- 
rUo militar con distintivo rojo de se
gunda clase; cruz de segunda clase del 
Mérito Naval, con distintivo rojo, y la 
Medalla de las Campañas.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Una cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco, y 
otra de segunda clase de la misma 
Orden y dietintivo; distintivo del Pro
fesorado, cruz y placa ide San Hertme- 
negildo y Comendador de número de 
la Orden Mehdauia, Jalifiana.

Cuenta más de treinta y siete años 
de efectivos servicios, de ellos más de 
treinta y cinco de Oficial; hace el nú
mero 3 de la escala de su clase y se 
halla bien conceptuado.

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Ingenieros D. Alfonso Moya Andino.

Nació el día 20 de Abril de 1874.
Ingresó en el servicio como alumno 

de la Academia general Militar en 30 
de Octubre de 1890, siendo prom ovi
do a Alférez alumno de Ingenieros en 
27 de Junio de 1893; á segundo Te
niente, en 2 de Marzo de 1895; a pri
mer Teniente* en 30 de Julio de 1896; 

Capitán* en 23 de Octubre de 19021

a Comandante, en 27 de Febrero de 
1915; a Teniente Coronel, en 23 de 
Septiembre de 1919, y a Coronel, en 
31 de Mayo de 1929.
- Sirvió en sus diferentes empleos en 

el Batallón de Ferrocarriles, Academia 
de Ingenieros, Comandancias de Inge
nieros de Segovia y Larache, 5.° Re
gimiento de Zapadores Minadores, Co
mandancia de Valla dolid, primer Re
gimiento de Ferrocarriles, Jefatura 
provisional Inspectora y Directora de 
la construcción del Ferrocarril de San 
Martín de Valdeiglesiais y Valle del 
Tiétar, Comandancia de Obras-, Reser
va y Parque de Ingenieros de la sex
ta Región y Jefatura de las Tropas y 
Servicios de Ingenieros de la sexta Di
visión, cargo este último que ha ejer
cido hasta su ascenso.

Ha desempeñado diferentes e im por
tantes comisiones del servicio; tomó 
parte en las campañas de Africa, ha
biendo obtenido por los méritos en 
ellas contraídos la cruz ,de segunda 
clase del Mérito Militar, con  distintivo 
rojo, y la Medalla de las Campañas.

Se halla, además, en posesión de dos 
cruces de primera clase del Mérito 
Militar, con distintivo blanco, distin
tivo del Profesorado, cruz y placa de 
San Hermenegildo.

Cuenta más de cuarenta y tres años 
de efectivos servicios, de ellos más de 
cuarenta de Oficial; hace el número 2 
en la escala de su clase y se halla bien 
conceptuado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Febre
ro último, según los datos facilitados 
por la Junta del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa:

4 por lOOí Interior, 69,770.
4 por 100 Exterior, 81,420.
4 por 100 Amortizable, emisión 

1908,79,975.
5 por 100 Amortizable, emisión

1920, 93,562.
5 por 100 Amortizable, emisión

1928, 89,016.
5 por 100 Amortizable, emisión

1926, 99,812.
5 por 100 Amortizable, emisión

1927, sin impuesto, 99,865.
5 por 100 Amortizable, emisión

1927, con impuesto, 87,675.
3 por 100 Amortizable, emisión

1928, 73,487.
4 por 100 Amortizable, emisión

1928, 87,335.
4,50 Amortizable, emisión 1928, 

92,646.
5 por 100 Amortizable, emisión

1929, 99,797.
Bonos oro de Tesorería al 6 por 100, 

220 362.
Obligaciones del Tesoro al 5,50 p or  

100, 101,715.
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 

emisión Abril de 1933, 101,516.
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 

emis ón Octubre 1933, 101,541;
Deuda Amortizable Ferroviaria del 

Estado, al 5 por 100, 98,547.
Deuda Amortizable Ferroviaria, %k ; 

4,50 por 100* emisión 1928, $8,78$*
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Deuda Amortizable Ferroviaria, al 
4,50 por 100, emisión 1929, 88,595.

Cédulás Banco Hipotecario, de Es
paña, al 4 por 100, 86,977.

Cédulas Banco Hipotecario de Es
paña, al 5 por 1 0 0 i ,  95,187.

Cédulas Banco Hipotecario de Es
paña, al 6 por 100, 102,595.

Cédulas Banco Hipotecario de Es
paña, al 5,50 por 100, 100,880.

Cédulas Banco Crédito Local de Es
paña, al 6 por 100, 87,872.

Cédulas Banco Crédito Local de Es
paña, al 5,50 por LOO, 81,513.

Cédulas Banco Crédito Local de Es
paña, al 5 por 100, 84.667.

¡Cédulas Banco Crédito Local de Es
paña, al 6 por 100, interprovincial, 
05,960.

Cédulas Banco Crédito Local de Es
paña, al 6 por 100, emisión 1932, 
98.055.

Cédulas Banco Crédito Local de Es
paña, al 5,50 por 100, emisión 1932, 
con lotes, 102,410.

Madrid, 5 de Marzo de 1934.— El Di
rector general del Tesoro público, Ar
turo Forcat.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926).
Número 287.

I. Peticionario: D. Landelino Pardo 
Ibáñez, Presidente del Consejo de Ad
ministración de Industrias Drake, S. A., 
domiciliada en Valencia.

II. Clase de industria: Fabricación 
de objetos de pulpa de papel o madera, 
o de sus similares por el procedimien
to “Drake” .

III. Auxilio solicitado: Préstamo de 
500.000 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
(que ios que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 
y  Reglamento de 24 de Mayo de 1924, 
contra la presinserta petición, formu
len ante esta Delegación del Gobierno, 
carrera de San Jerónimo, 34, en el pla
zo de ocho días hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente anuncio, 
la protesta que corresponda, razonada, 
por escrito y én ejemplar duplicado, 
presentándola directamente o remitién
dola por correo certificado.

Madrid, 7 de Marzo de 1934.—El Pre
sidente de la Delegación del Gobierno, 
Emilio Niembro.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Villalgordo del 
Júcar (Albacete), D. Julián Fernández 
López, el siguiente prorrateo con arre
glo a los 4/5 del sueldo anual de 4.500 
pesetas:

El Ayuntamiento de Rubielos Bajos 
iátonará mensualmente 116,34 pesetas

El Ayuntamiento de Casasimarro abo
nará mensualmente 107,03 pesetas.

El Ayuntamiento de Villalgordo del 
Júcar abonará mensualmente 76,63 pe
setas.

El Ayuntamiento de Villalgordo del 
Júcar recaudará de los anteriores las 
cantidades que les han correspondido 
y abonará al jubilado íntegramente la 
mensualidad a que tiene derecho.

Madrid, 6 de Marzo de 1934.—El Di
rector general, José Puig de A&prer,

Con esta fecha se ha acordado, en el 
expediente de jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Urrea de Gaen 
(Teruel), D. Francisco Galindo Barbe
rán, el siguiente prorrateo con arreglo 
a los 3/5 del sueldo anual de 4.000 pe
setas :

El Ayuntamiento de La Mata de Ol
mos abonará mensualmente 1,91 pe
setas.

El Ayuntamiento de Urrea de Gaen 
abonará mensualmente 198,09 pesetas.

El Ayuntamiento de Urrea de Gaen 
recaudará del de La Mata de Olmos la 
cantidad que le ha correspondido y abo
nará al interesado íntegramente la men
sualidad a que tiene derecho.

Madrid, 6 de Marzo de 1934.—El Di
rector general, José Puig de Asprer.

CIRCULAR

Excmos. Sres.: Dispone el artículo 
1.° de la Ley de 22 de Enero último (Ga
c e t a  del 23) que la prórroga de los 
presupuestos de gastos e ingresos de 
las Diputaciones provinciales que se 
impone por la misma sólo tendrá va
lidez hasta que, aprobados y publica
dos por dichas Corporaciones durante 
los meses de Enero • Febrero y Marzo, 
entren en vigor los nuevos presupues
tos para 1.° de Abril de 1934.

Establece el artículo 3.° de la citada 
Ley que las obligaciones que se satis
fagan con imputación a los créditos 
autorizados por la misma, es decir, con

cargo al presupuesto trimestral, se con- * 
sidérarán propias e inherentes al pre- | 
supuesto para el ejercicio económico l 
de ly34, y en su cuantía consumiráttií s 
créditos de los que, respectivamente y I 
para tal servicio, se fijen en el mismo $ 
presupuesto. i

Y como el presupuesto para el ejer- 
ciclo económico de 1934 ha de adaip- i 
tarse al Decreto de 4 de Diciembre de 
1931 (G a c e t a  del 5),

Esta Dirección general, cumpliendo :> 
la Orden ministerial de 24 de Enero v 
último (G a c e t a  del 27), ha tenido a % 
bien resolver lo siguiente: f

Primero. Conforme al artículo 6.® j 
del mencionado Decreto, aprobado el j 
presupuesto ordinario de Ingresos y J 
Gastos para los tres últimos trimes
tres del ejercicio económico de 1934, ' 
el Presidente de la Comisión gestora1 
remitirá, seguidamente al Gobernador 
un resumen del general por capítulos 
y artículos y una relación de las va- 
rianíes introducidas en el de 1933, cu
yos documentos ordenará dicha Auto
ridad publique el Boletín Oficial de 
la provincia, fijándose el 31 del actual 
Como, término máximo o excepcioinal- 
mente hasta el 11 de Abril, aplicando 
por analogía el número 9.° de la Or
den ministerial de 30 de Diciembre de 
1931 (G a c e t a  del 31).

Segundo. Que el resumen del pre
supuesto, por capítulos y  artículos, se 
ajuste al encasillado que para los in« } 
gresos y gastos y resumen general in- . 
dican los guiones adjunto s¿ y 

Tercero. Que la relación de las va
riantes introducidas en el presupuesto 
de 1933 se ajuste también al formula- ; 
rio que, con ejemplos, se publicará 
oportunamente.

Lo digo a V. EE. para su conocim ien
to y el de la Comisión gestora de esa 
Diputación provincial, por no resultar 
comprendida la misma en el artículo 4.° „ 
de la repetida Ley de 22 de Enero 
último (G a c e t a  del 23). ,

Madrid, 7 de Marzo de 1934.—El Di- í 
rector general, José Puig de Asprer* j 
Señores Gobernadores civiles de Grat 1 

¡nada, Guadalajara, Huelva, Palenc-i#,? 
y Valencia. V

GUIONES ADJUNTOS 
Número 1.

Capítulo.
Artículo. /
Designación de los Ingresos.

♦ i Para el primer trimestre.
Recursos presupuestos........   ( Para los tres últimos trimestres.

( Total para el ejercicio económico.

„ Número 2.
Capítulo.
Artículo.
Designación de los Gastos.

Í Para el primer trimestre. ^
Para los tres últimos trimestres.

Total para el ejercicio económico.

Número 3.

{ Total de recursos presupuestos...  ....... .
Resulm en general... .. .. .. .. .. j Total de créditos presupuestos... ..........

S u p e r á v it ......................... .............. .
tsmm I .
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RECTIFICACIÓN

En la relación de Secretarías Tacan
ees anunciadas a concurso en la G a c e 
l a  u e M a d r i d  de 22 de Febrero último, , 
¡aparece clasificada, por error, como 
(de segunda categoría la del Ayunta
dme ni o de Villanueva del Duque, de la 
;{provincia de Córdoba, -que correspon
de a la primera categoría.

Se hace .público en este periódico 
■« ücial a fin de que se entienda anun- 
r rada en dicha techa como de prime- 

a categoría, con la dotación de pese
tas ,5.000 anuales, 'debiendo, por lo tan
jo, ser concursada por individuos in- 
fcluídos en la primera categoría del 
¡Cuerpo de Secretarios de Ayunta- 
linienío.

i Madrid, 7 de Marzo de 1834. — El 
. ÎDireotor general, José Puig de A*4prer. '

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

D I R E C C I O N  G E N E R A L  L D E  
P R IM E R A E N S E Ñ A N Z A

Vista la instancia de D. Francisco 
Gálvez Alcaraz, contratista de las obras 

i con destino al Grupo escolar “Pablo 
i Iglesias", de esta capital, solicitando 
; la devolución de la fianza:

Resultando que doña Clara Lengo 
Gargollo, de su propiedad y para que 
le sirviese de .garantía .al Sr. Gálvez 
Alcaraz, consignó en 22 de Septiem
bre de 1831, en la Caja general de De
pósitos* 24 ¿títulos de la Deuda amor- 

j tizahle 5 por 100, importantes 88.000 
; pesetas nominales, según resguardo se
ñalado con los números 286.291 de 
entrada y 126.520 de registro: 

¡Resultando (que en certifioación ex- 
por los -Secretarios del Ayun- 

andeniio de MadridyéeLduraelo mix
to del Trabajo de Industrias de la 
Construcción y de Obras publicas, con 
el visto bueno del Alcalde y del Pre- 

; sidente, respectivamente, se hace cons- 
i tar que no han sido presentadas reda
maciones contra el contratista por 

¡concepto alguno y en relación con las 
refeidas obras:

Resultando que por hallarse el edi
ficio en perfectas condiciones y ha
ber transcurrido el plazo de garantía, 
fu é  recibid© definitivamente, cual 

/con ta en la oportuna acta unida a la 
¡ insí encía del solicítete: 
j Cciisiderando que procede la apro- 
\ bacioa de la expre^da acia:
* C onsidei^fc-p^& on los documen

tos aportados, se ha dado el -debido 
cumplimiento a do prevenido en dos 
artículos 64, 68 y 70 ¿del pliego de • 
condiciones generales, aprobado por 
Decreto de 4 ¿de .Septiembre de 1908: ;

Considerando que al haber cumplí- ¡ 
do la contrata su compromiso con el 
Estado, éste debe acordar la devolu- ; 
ción de la fianza constituida al efecto, - 
si bien precediendo a la misma la co
rrespondiente liquidación y co-nísi- ¡ 
guíente pago de Derechos reales, en 
vári-ud de lo dispuesto en el párrafo ; 
tercero del artículo 171 del vigente 
Reglamento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado ¡por la Asesoría Jurídica, 
ha /tenido a bien aprobar d  acta de , 
recepción definitiva de Jas obras de , 
referencia y Ja devolución de la 'fian- ; 
za, y disponer que por esa Grdena- ; 
ción de pagos se devuelvan a doña 
Glara Lengo Gargollo, fiadora del con- ; 
trafeta, los 24 "títulos -de la Deuda 
amortizable 5 por LG6, a que se refie- 
re el resguardo -señalado con los nú- ¡ 
meros 286.291 de entrada y 126.520 de 
registro, una vez que haya satisfecho 
los correspondientes Derechos reales.

De Orden comunicada por el JVDnis- ¡ 
tro lo digo/a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 1934.—El Director general, 
Francisco Agustín.
Señor Ordenador de Fagos de la Caja 

general de Depósitos.

Vistos los partes recibidos de los 
señores Directores de Escuelas Norma
les, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden dé fecha 16 de Febrero 
último IGaceta del F8), ¡

Esta Dirección general ha ¡acordado ¡ 
se publique sa con tmuacdón de la pre- q 
sente teéen, en la G aceta t>e M adrid, j 
la ineliu^ón á̂e ias vacantes que aotuaF q 

de Direcciones dé Es- ¡ 
cuelas ^radtmáas anejas a las expresa- • 
das Normales* ¿a fin teique «en la lor-ma 
y pla^o ?señ alados en la aludi da Orden 
deF6 íde Febrero, puedan ser solici
tadas los Maestros ,-de « b o s  sexos • 
que hállen /d árente de Direcciones ¡ 
de Escuelas graduadas de seis o más 
grados.

Do digo a V. S. para su conocimien
to, ¡el de lois interesados y demás efec
tos. Madrid, 6 de Marzo de 1934.—-El 
Director general, Francisco AgusÉku 
Señores Directores de las Escuelas! 

Normales y Jefes de las Secciones 
Administrativas de Primer% ense
ñanza.

Relación que se cita en la Orden 
que antecede*

DIRE'CGIÓN'ÚNI- 
P0BLACIÓN DONDE BA- .CA COMPUESTA 
DIGAN LAS VACANTES DE LAS'DIRECCIO

NES SIGUIENTES

Almería. .................  De dos.
Avila ...................   Idem.
Cuenca .................   De una (niños)
Gerona ....._______    De una.
Granada  ............   De dos.
La Laguna ( Guiña

rías)  ........   Be dos.
Orense .......................  De una (niños).
Santiago (Coruña)... De una.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Habiéndose padecido un error de 

I ajuste ai publicar en el Sumario, y no 
en el texto del perióidico, la siguiente- 
rectificación, relativa a subasta de 
obras en él puerto de Santa Gruz -de 
Tenerife, ,se publica nuevamente para 
subsanar la equivocación padecida.

RECTIFICACIÓN

Publicada en la G a c e ta  d e  M adrid , 
correspondiente al día 2 del corriente 
unes la subasta de las obras de cons
trucción del -dique del Este del puerto 
de Santa Cruz de Tenerife (Canarias)  ̂
se ha observado una omisión en la 
condición 16 del pliego que se publi
ca, y en su consecuencia esta Birec-: 
ción gencral ha .dispuesto que la cita
da condición quede redactada en la si
guiente forana:

“16* La contratación de las obras 
se hará con arreglo a Ja ley de 14 da 
Febrero de 1907 y Real decreto-ley de 
23 .«de Marzo de 1928, y en su virtud, 
solamente serán admitidas las proposi
ciones en que se ofrezcan artículos o 
efectos de producción nacional, salvo 
ios /casos que .autorice Ja vigente rela
ción de •excepciones que se publican 
anualmente en cumplimiento del ar
tículo 2.° de dicha ley.”

Lo que se panticá^a para conocimien- 
lo del público inítenesaáo.

Madrid, 6 de Febrero de 1931,—El 
I Director general, N. de la -fíelguera.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

RECTIFICACIÓN

Habiéndose sufrido un error de co
pia en la Orden de esta Dirección ge- 
mera! fecha 2 de Febrero pasado, publi
cada en la G a c e t a  del 7 del mismo 
ames, relativa al concepto de zona re
gable, ésta debe quedar redactada en 
la siguiente forma:

“ limo. Sr.: En ejecución de lo acor
dado por el Consejo ejecutivo en sus 
sesiones del 31 de Enero y 2 de Fe
brero de 1934,

Esta Dirección general ha dis
puesto:

1.° Se entenderán como grandes 
zonas regables, merced a obras reali
zadas coa el auxilio del Estado, las 
¡que desde 1833 lo hayan recibido efec
tivamente.

En ningún caso se considerarán co- 
KEto auxilios las exenciones tributarias.

Las Leyes de 27 de Julio de 1833 y l  éé J ulia» &  1911 servirán en todo

caso de moruna para determinar zo
nas y auxilios.

Conforme a lo dispuesto en el nú
mero 2.° del apartado 13 de la Ley de 
15 de Septiembre de 1932, se conside
rarán siempre excluidas del concepto 
antes citado aquellas zonas regables 
con el auxilio del Estado en que la 
subvención se haya concedido a los 
mismos regantes, a sus Asociaciones, 
Comunidades o a los Municipios, de 
acuerdo con lo establecido por la Ley 
de 7 de Julio de 1905.

2.° Cuando en una finca de secano 
afectada por la Reforma agraria haya 
una o más parcelas de regadío, efec
tuado para proporcionar alimentos al 
personal que vive em la finca y raíces 
y forrajes para él ganado de labor y 
renta, se incluirá el regadío también 
en el Inventario y será, por tanto, 
susceptible de expropiación, si por 
informe técnico se justifica que se 
cumplen esas finalidades y que es ne
cesario conservarlo para el mejor 
aprovechamiento de la finca.

Madrid, 2 de Febrero de 1934.—El 
Director general, Juan José Benayas.”

MINISTERIO DE INDUSTRIA

 i

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

AVISO DE RECTIFICACIÓN

En la Orden de este Ministerio re
ferente a llamada del Repertorio para 
la aplicación de los vigentes Arance
celes de Aduanas, inserta en la G a c e -  
t a  d e  M a d r id  el día 4 de Marzo co- 
rriente, referente a frascos de vidria 
para contener tinta de escribir, se han 
advertido idos erratas, que se rectifi- 
can por el presente aviso, en los tér
minos siguientes:

En la página 1.788, columna terce
ra, segundo Considerando, línea quin- 
ta, donde dice-: “ esta clasificación re
quiere una significación” , debe decir:! 
' “ esta calificación requiere una signi
ficación” .

Y en la página 1.789, primera co¡- 
Imna, linea primera, donde dioe¡: “ re
baje de hendidura adaptable al porta
plumas” , debe decir: “ rebaje o hendi
dura adaptable al portaplumas” .

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 6 dé Marzo 
deM934.—El Director general, Vicen
te Thorra Gil.


